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precios estables, equitativos y remunerativos y una 
demanda creciente, mcluidas, entre otras, las sigme11tes: 

i) Estabilización <le los precios de lus productos 
primarios a niveles equitativos y remunerativos; 

ii) Aumento del consumo ele productos importados 
de los países ele producción primaria, y ele pro
ductos semielaborados y manufacturados impor
tados ele los países en vías de desarrollo; 

iii) Convenios internacionales sobre productos bá
sicos; 

iv) Financiación internacional compensatoria; 

e) Medidas tendientes a la eliminación gradual, por 
los países industrializaclo5, individual o colectivamente, 
de las barreras arancelarias, no arancelarias o ele otra 
naturaleza que afecten adversamente las exportaciones 
de los países en vías de desarrollo y la expansión del 
comercio internacional en general ; 

d) Métodos y organismos para la aplicación de me
didas relativas a la expansión del comercio internacional, 
a saber: 

i) Una reevaluación de la eficacia de los organis
mos internacionales existentes que se ocupan en 
el comercio internacional para resolver los pro
blemas comerciales de los países en vías de 
desarrollo, incluido un examen del curso de las 
relaciones comerciales entre países con niveles 
de desarrollo desiguales o sistemas de organiza
ción económica y de comercio diferentes; 

ii) La conveniencia de eliminar superposiciones y 
duplicaciones coordinando o integrando las acti
vidades de tales organismos, ele crear condiciones 
apropiadas para ampliar la composición de éstos, 
y de poner en práctica cualesquier otras mejoras 
de organización e iniciativas que se consideren 
necesarias, de manera que puedan aprovecharse 
al máximo los beneficios del comercio para pro
mover el desarrollo económico. 

1190a. sesión plenaria, 
8 de diciembre de 1962. 

1803 (XVII). Soberanía permanente sobre los 
recursos naturales 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 523 (VI) de 12 de 
enero de 1952 y 626 (VII) de 21 de diciembre de 
1952, 

Teniendo presente lo dispuesto en su resolución 1314 
(XIII) de 12 de diciembre de 1953, por la que creó 
la Comisión de la Soberanía Permanente sobre los Re
cursos Naturales para que realizara un estudio com
pleto de la situación en lo que respecta a la soberanía 
permanente sobre recursos y riquezas naturales como 
elemento básico del derecho a la libre determinación, 
y formulara recomendaciones, si fuere del caso, enca
minadas a reforzarlo, y resolvió además que, al estudiar 
a fondo la cuestión ele la soberanía permanente de los 
pueblos y de las naciones sobre sus riquezas y recursos 
naturales, se tuvieran debidamente en cuenta los dere
chos v deberes de los Estados en virtud del derecho 
internacional y la importancia de fomentar la coopera
ción internacional en el desarrollo económico de los 
países en vías de desarrollo, 

Teniendo presente lo dispuesto en su resolución 1515 
(XV) de 15 de diciembre de 1960, en la que ha reco-

mendaclo que se respete el derecho S()lwr:rno de (()do 
Estado a disponer de su riqueza y de sus rl'curs()s 
naturales, 

Consíd,·ra11do que cualquier medida a este rcsptctu 
debe ha,;arse en el reco11oci111ie11tú del derecho inaliena
ble de tcdo Lstado a disponer libremente ele sus riquezas 
v recursos naturales en conformidad con sus intereses 
i1acionales, y en el respeto a la independencia ecom·1-
mica de los Estados, 

Considerando que no hay nada en el párrafo 4 infra 
que afecte en modo alguno la pusicitm ele un Estado 
Miembro acerca de ningún aspecto de la cuestión de 
los derechos y obligaciones de los Estados y gobiernos 
sucesores respecto de bienes adquiridos antes de que 
alcanzaran la compkta soberanía países que habían 
estado bajo el dominio colonial, 

Adi--irticndo que la cuestión de la sucesión de Estados 
y Gobiernos se está examinando con prioridad en la 
Comisión de Derecho Internacional, 

Considerando que es conveniente fomentar la coope
ración internacional en el desarrollo econúmiro de los 
países en vías de desarrollo, y que los acuerdos econó
micos y financieros entre los países desarrollados y 
los países en vías de desarrollo dehen hasarse en los 
principios de igualdad y del dcn·cho ele los pueblos 
y naciones a la libre determinación, 

Considerando que la prestación de asistencia econó
mica y técnica, los préstamos y el aumento de las in
versiones extranjeras deben llevarse a cabo sin sujecihn 
a condiciones que pugnen con !ns intereses del Estado 
que los recibe, 

Considnando la utilidad que se deriva del intercam
bio de inforn1aciones técnicas v científicas que favo
rezcan la explotación y el beneficio de tales riqurzas y 
recursos y el importante' papel que al respecto corres
ponde desempeñar a las Naciones Uni<las y a otras 
org-anizaciones internacionales, 

Asignando especial importancia a la cuestión de 
promover el desarrollo económico de los países en vías 
de desarrollo y de afianzar su independencia económica, 

Tomando nota de que el ejercicio y robustecimiento 
<le la soberanía permanente de los Estados sohrc sus 
riquezas y recursos naturales fortalecen su independen
cia económica, 

Deseando que las Naciones Unidas examinen más a 
fondo el problema de la soberanía permanente sobre 
los recursos naturales con ánimo de cooperaci<',n inter
nacional en la esfera del desarrollo económico, sobre 
todo del de los países en vías de desarrollo, 

I 
Declara lo siguiente: 
l. El derecho de los pueblos y de las naciones a la soberanía 

permanente sobre sus riquezas y recursos naturales debe ejer
cerse en interés del desarrollo nacional y del bienestar del 
pueblo del respectivo Estado. 

2. La exploraci6n, el desarrollo y la disposición ele taks 
recursos, así como la importación de capital extranjero para 
efectuarlos, deberán conformarse a las reglas y cornlicioncs 
que esos pueblos y naciones libremente consideren necesario, 
o deseables para autorizar, limitar o prohibir dichas actividades. 

3. En los casos en que se otorgue la autorización, cl capital 
introducido y sus incrementos se regirán por ella, por la ley 
nacional vigente y por el derecho internacional. Las utilidades 
que se obtengan deberán ser compartidas, en la proporción 
que se convenga libremente en cada caso, entre los inversio-
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nistas y el Estado que recibe la inversión, cuidando de no 
restringir por ningún motivo la soberanía de tal Estado sobre 
sus riquezas y recursos naturales. 

4. La nacionalización, la expro¡,iaciún o la requisición debe
rán fundarse en razones o motivos de utilidad pública, de 
seguridad o de interés nacional, los cuales se reconocen como 
superiores al mero interés particular o privado, tanto nacional 
como extranjero. En estos ca,os se pagará al dueño la 
indemnización correspondiente, con arreglo a las normas en 
vigor en el Estado que adopte estas medidas en ejercicio 
de su soberanía y en conformidad con el derecho interna
cional. En cualquier caso en que la cuestiún de la indem
nización dé origen a un litigio, debe agotarse la jurisdicción 
nacional del Estado que adopte esas medidas. No obstante, 
por acuerdo entre Estados soberanos y otras partes interesadas, 
el litigio podrá dirimirse por arbitraje o arreglo judicial 
internacional. 

5. El ejercicio libre y provechoso de la soberanía de los 
pueblos y las naciones sobre sus recursos naturales debe 
fomentarse mediante el mutuo respeto entre los Estados basado 
en su igualdad soberana. 

6. La cooperació1. internacional en el desarrollo económico 
de los países en vías de desarrollo, ya sea que consista en 
inversión de capitales, públicos o privados, intercambio de 
bienes y servicios, asistencia técnica o intercambio de infor
maciones científicas, será de tal naturaleza que favorezca 
los intereses del desarrollo nacional independiente de esos 
países y se basará en el respeto de su soberanía sobre sus 
riquezas y recursos naturales. 

7. La violación de los derechos soberanos de los pueblos 
y naciones sobre sus riquezas y recursos naturales es contraria 
al espíritu y a los principios de la Carta de las Naciones 
Unidas y entorpece el desarrollo de la cooperación interna
cional y la preservación de la paz. 

8. Los acuerdos sobre inversiones extranjeras libremente 
concertados por Estados soberanos o entre ellos deberán cum
plirse de buena fe; los Estados y las organizaciones interna
cionales deberán respetar estricta y escrupulosamente la sobe
ranía de los pueblos y naciones sobre sus riquezas y reclursos 
naturales de conformidad con la Carta y los principios con
tenidos en la presente resolución. 

II 
Ve con beneplácito la decisión de la Comisión de De

recho Internacional de intensificar sus trabajos sobre la 
codificación del tema relativo a la responsabilidad de los 
Estados para que lo examine la Asamblea GeneraJl ; 

III 
Pide al Secretario General que continúe estudiando 

los diversos aspectos de la soberania permanente sobre 
los recursos naturales, teniendo en cuenta el deseo de 
los Estados Miembros de asegurar la protección de sus 
derechos soberanos y de fomentar al mismo tiempo la 
cooperación internacional en la esfera del desarrollo eco
nómico, y que informe al Consejo Económico y Social 
y a la Asamblea General, de ser posible en el decimoctavo 
período de sesiones de ésta. 

1194a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1962. 

1820 (XVII). Declaración de El Cairo de los 
países en vías de desarrollo 

La Asamblea General, 

Habiendo examinado la Declaración de El Cairo de 
los países en vías de desarrollo~ emanada de la Confe-

1 Documentos Oficiales de la Asamblea G'meral, decimo
séptimo período de sesiones, Suplcmrnto No. 9 (A/5209), 
párrs. 67 a 69. 

1 /bid., decimoséptimo período de sesiones, A,1exos, temas 12, 
34, 35, 36, 37, 39 y 84 del programa, documento A/5162. 

rencia sobre los problemas del desarrollo económico, 
en la que participaron muchos países en vías de de
sarrollo, 

Acogiendo con beneplácito la orientación general de 
la Dec1aración, según la cual los problemas del desarro
llo social y económico deben resolverse con espíritu 
de cooperación internacional y dentro del marco de las 
Naciones Unidas, 

Dándose por enterada de los principios enunciados en 
la Declaración respecto de las necesidades de los países 
en vías de desarrollo, las consecuencias de su proceso 
de expansión económica y social y las eficaces medidas 
que deben adoptarse en las esferas nacional e interna
cional para lograr un desarrollo económico y social 
rápido y equilibrado, 

l. Toma nota con agrado de la Declaración de El 
Cairo de los países en vías de desarrollo, presentada 
a la Asamblea General e incluida en el programa de 
su decimoséptimo período de sesiones; 

2. Recomienda que los Estados Miembros, el Con
sejo Económico y Social, los demás órganos de las 
Naciones Unidas y los organismos especializados tengan 
en cuenta los principios de la Declaración cuando traten 
cuestiones referentes al desarrollo económico y social. 

1197a. sesión plenaria, 
18 de diciembre de 1962. 

1821 (XVII). Actividades de las Naciones Unidas 
en materia de industrialización 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 1712 (XVI) de 19 de 
diciembre de 1961, así como las resoluciones 872 
(XXXIII), 873 (XXXIII) y 893 (XXXIV) del 
Consejo Económico y Social de 10 de abril y 26 dt· 
julio de 1962, 

Tomando nota con satisfacción del programa de tra
bajo y de las recomendaciones contenidas en el infor
me del Comité de Desarrollo Industrial sobre la labor 
de su segundo período de sesiones3, del nombramiento 
por el Secretario General de un Comisionado para el 
Desarrollo Industrial y de las medidas adoptadas para 
reforzar las actividades de las Naciones Unidas en 
materia de desarrollo industrial, 

I 

Tomando nota de que el Consejo Económico y Social, 
en su resolución 873 (XXXIII), pidió al Secretario 
General que nombrara un Comité Asesor de diez exper
tos a fin de que estudiara si eran necesarios nuevos 
cambios de organización mediante los cuales se pudieran 
intensificar, concentrar y acelerar los esfuerzos de las 
Naciones Unidas en pro del desarrollo industrial de 
los países en vías de desarrollo, incluso la conveniencia 
de establecer un organismo especializado de desarrollo 
industrial o de ampliar o modificar la estructura orgá
nic.1. existente en esta esfera, 

Considerando que los esfuerzos de las Naciones Uni
das - incluidos los organismos especializados y las 
comisiones económicas regionales --- en materia de 
desarrollo industrial deben vincularse estrechamente 
con su acción en la esfera ele los recursos naturales y 

• Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
33º período de srsinnts, Sup/onrnlo No. 2 ( E/3600/Rev.l). 


